
PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA EDUCACIÓN NACIONAL.  

 

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 8, fracción II, del reglamento del Senado de la República, presento ante esta Honorable 

Asamblea la siguiente proposición con Punto de Acuerdo sobre la educación Nacional. 

Exposición de Motivos. 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRIMERO.- Que esta soberanía exija un informe pormenorizado al Gobierno Federal en donde éste explique 

cuáles son las condicionantes y mencione con detalle en qué consiste su decreto para hacer deducible el pago de 

colegiaturas escolares privadas.  

SEGUNDO.- Que esta soberanía exhorte al Gobierno Federal para que en lugar de invertir en medidas como éstas 

de hacer deducible el pago de colegiaturas privadas, se empleen estos recursos para emprender una reforma 

integral al sistema educativo nacional.  

Dado en el salón Legislativo de Xicoténcatl, a los 14 días del mes de febrero del 2011. 


